
Santiago, agosto 6 de 2018 

 

A : PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

SR. SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE  

 

    

REF.  : Ratificación Convenio 176 OIT. - 

 

 

Estimado Señor Presidente: 

Los dirigentes sindicales mineros que suscribimos esta carta nos dirigimos a usted con el objetivo 
de plantear la inminente necesidad de Ratificar el Convenio 176 de la OIT, Sobre Seguridad y 
Salud en Minas, compromiso que nuestro país ha evadido de manera sistemática por años. 
 
La totalidad de las organizaciones sindicales que representamos en múltiples ocasiones hemos 

solicitado la ratificación del Convenio 176 de la OIT. Instrumento internacional que aborda 

sistemáticamente las temáticas de Seguridad y Salud en Minería, permitiendo avanzar con mayor 

fuerza en la promoción de una cultura preventiva en materia de seguridad y salud. 

Desde 2010 a la fecha han fallecido por accidentes 205 mineros, más de 6 veces los rescatados en 

la Mina San José, sobre ellos no hay documentales ni películas, sólo dolor, olvido e impunidad. 

La no ratificación del Convenio 176 y de la Recomendación 183 sobre seguridad y salud en las 

minas, privó a nuestro país en el año 2017 de la oportunidad de participar activamente en la 

actualización del Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en las 

minas a cielo abierto, instancia que habría permitido compartir toda nuestra experiencia en la 

materia y posicionar a Chile en la vanguardia de los servicios a la Minería en materias de seguridad. 

Por otra parte, en cuanto a la Salud de los Trabajadores Mineros, la suscripción del Convenio 176 

permitirá avanzar el desarrollo de líneas de investigación sobre patologías mineras, en la promoción 

de prácticas médicas y medidas preventivas, lo que permitirá abordar una enorme incógnita que 

ensombrece a nuestro sector, cual es la vejez y mortandad de los trabajadores mineros. 

En atención con lo expuesto, solicitamos a usted realizar las gestiones tendientes a que nuestro país 

Ratifique el Convenio 176 de la OIT, Sobre Seguridad y Salud en Minas. 

 

Atentamente. 

 

 


